
ACTA DEL CONSEJO DE SALUD CELEBRADO EL 10 DE MAYO DE 2016-10-30 

 

Participantes: Ana Mª Algaba Méndez (secretaria ASAV); Esteban Mencías Cuevas (presidente 

ALEJER); Mª Teresa González Granell (vocal SATORI 3M); Ángeles Durán Jiménez (presidenta 

ACCTUA); Begoña Martínez del Castillo (socia ASEM); Antonia Mª González Chamizo (delegada 

sindical CSIF); Ana Belén Torrijos y Marta García (socias ASOCIACIÓN DE DIABÉTICOS DE 

LEGANÉS); Mª Jesús Prieto Cebollero (PSOE); Mercedes Condés Obón (LEGANEMOS); Milagros 

Rico Conde (IU-CM); Enrique Durán Palomino (secretario AVV ARROYO CULEBRO); Felisa 

González de la Ossa (presidenta AVV ARROYO CULEBRO); Antonio Chico Campos (delegado 

para Leganés ASOCIACIÓN TRASPLANTADOS DE CORAZÓN); Mª Luisa Sánchez Carrasco (PP); 

Fernando caballero Górriz (coordinador ULEG); José Manuel Egea (portavoz CIUDADANOS); 

Carlos Pérez Montoya (oyente); Herminia González López (directora de enfermería H. 

PSIQUIÁTRICO JOSÉ GERMAIN); Gema Martín y Jorge Javier Pérez Hernández (Concejal no 

adscrito); Mª José Ruiz (secretaria AECC); Ángeles Micó Vaquerizo (Concejala de Participación 

Ciudadana, Fortuna, Mayores, Salud y Consumo); Vicente Baeza Martínez (Director de 

Servicio); Belén Poveda Jareño (Jefa de Sección de Mayores, Participación, Salud y Consumo); 

Jesús Núñez García (Jefe de Negociado de Salud); Sonia García Segovia y Alfonso Moreno 

Flores (técnicos de Salud Municipal). 

Orden del día: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

2. Información sobre la petición de un Centro de Salud para el barrio de Arroyo Culebro 

3. Otras actuaciones sanitarias pendientes 

4. Información sobre la Semana de la Salud celebrada en Abril 

5. Información sobre próximas actividades en salud 

6. Ruegos y preguntas 

Inicio de la sesión: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior con la corrección del nombre de Mercedes 

Condés como concejala de Leganemos. 

2. Información de la situación sanitaria en el municipio:  

 Arroyo Culebro: en cuanto a la demanda reiterada de la construcción de un 

centro de salud para el barrio de Arroyo Culebro, la Asociación de vecinos de 

Arroyo Culebro explica el aislamiento del barrio rodeado de carreteras, el 

escaso servicio de trasporte público y la poca dotación de colegios ya que solo 

hay uno y privado. Tienen una población de 10.200 vecinos con más de 3.500 

viviendas, junto con una tasa de natalidad elevada y en perspectiva 4 nuevas 

promociones de viviendas, lo que justifica su petición y la de nuestra 

concejala, Dª Ángeles Micó Vaquerizo, de un centro de salud propio a la 

Comunidad de Madrid. 



Se busca convencer a la Comunidad de Madrid, que solo justifica la creación 

de un centro de salud a partir de 15.000 expedientes. Sin embargo hay barrios 

con menos vecinos y centro de salud; Mercedes de Leganemos expresa que 

hay poblaciones que con menos vecinos (6.000 ó 7.000) tienen centro de 

salud. Vicente Baeza resume la situación diciendo que solo por el aislamiento 

del barrio y su proyección demográfica se justifica el centro de salud, por 

encima de los 15.000 expedientes requeridos. También se acuerda hacer un 

muestreo de las cartillas sanitarias que muchos vecinos del barrio tienen en 

otros centros de salud a los que saturan o están ya saturados. 

Desde este Consejo de Salud se insta a demandar el apoyo del Ayuntamiento y 

de las asociaciones vecinales para esta reclamación y, se aprueba la resolución 

del Consejo para pedir la apertura de un centro de salud en Arroyo Culebro. 

 

3. Siguiendo con la información de la situación sanitaria del municipio, se informa de que 

no se ha puesto en marcha la prometida por el consejero de sanidad, ambulancia 

medicalizada a domicilio para el barrio de la Fortuna. Vicente Baeza informa de que la 

única actuación de la Comunidad va a ser hacer un centro de salud en el barrio de 

Solagua. 

Citaciones y listas de espera sanitarias: la concejala de Participación Ciudadana, 

Fortuna, Mayores, Salud y Consumo, Dª Ángeles Micó recuerda al consejo que siguen 

los problemas con las citaciones y las listas de espera tanto en Pedroches como en el 

hospital Severo Ochoa. No se han aumentado las plantillas y se sigue sin solución 

alguna tras muchos meses pidiendo la corrección de esta situación. Por ello se insta al 

consejo a apoyar acciones reivindicativas para pedir soluciones a la administración 

comunitaria y, se propone crear una comisión con asociaciones vecinales, 

profesionales y sindicatos con dos funciones: 

 Una proponer actuaciones para informar a los ciudadanos 

 Buscar apoyos más allá de los miembros de este consejo de salud. 

Los que quieran formar parte de esta comisión lo comunicarán por correo electrónico. 

 

4. Información sobre la Semana de la Salud celebrada en Abril (este año dedicada a la 

diabetes), mediante un p. point explicativo de los técnicos de Salud Municipal: 

 La Asociación de Diabéticos da las gracias a la concejala, ayuntamiento y 

técnicos por el éxito de la misma y por haberse sentido partícipes y uno más 

en todo momento. 

 Se ha resaltado por importante y experiencia central, el trabajo conjunto de 

colegios, institutos y mayores, de cara a una vida de hábitos sanos y a un 

envejecimiento saludable. 

 La Asociación de Arroyo Culebro alaba la participación importante de la 

población en todos los actos y hace hincapié en la importancia de contar 

siempre con la gente en todos los temas de salud. 

 Se comunica que el acto de clausura que hubo de suspenderse por las 

condiciones meteorológicas de viento, se celebrará el 27 de Mayo de 5:30 a 

8:30 P.M. en la Plaza Mayor. 

 



5. Información sobre las actividades próximas de Salud Municipal y días conmemorativos: 

 El 25 de Mayo, día de la Esclerosis se celebrará el día 27 

 Así mismo el día sin tabaco del 31 de mayo se hará coincidir con el día 27 que 

se celebra el día contra el cáncer. 

 El 21 de Junio se representará una pieza de teatro de la Asociación de 

Esclerosis Múltiple en el centro cívico Julián Besteiro. 

 El día 1 de Julio, la Asociación de Trasplantados pondrá una mesa informativa 

para donantes en la Casa del Reloj. 

 Ana de la Asociación de Diabéticos, pide que se cumpla el decreto que regula 

que los niños escolarizados con diabetes tipo I (insulino-dependientes, 5% de 

la población), tienen que tener personal sanitario de enfermería en horarios 

lectivos. E informa de que actualmente están recortando este personal, 

repartiendo sus horas de trabajo entre varios colegios. 

 Por último la Asociación de Arroyo Culebro anuncia una paella de leña gigante 

para dar a conocer su asociación, el 22 de Mayo en el gimnasio del colegio 

Manuel Vázquez Montalbán. 

 

Ruegos y preguntas: se procede a leer la carta de la Asociación Asorbaex pidiendo integrarse 

en el Consejo de Salud, por tener en sus estatutos el compromiso explícito de trabajar por la 

salud y el bienestar. 

Tras ello se vota y aprueba su inscripción. 

 

 

Se finaliza a las 8:00 P.M. levantándose la sesión 


